38. Fondo Nacional de Financiamiento Forestal (FONAFIFO)


	Campo
	Detalle

	Nombre:
	Fondo Nacional de Financiamiento Forestal (FONAFIFO)

	Tipo:
	Dependencia del MINAE

	Medida que la sustenta
	Ley No.7216 del Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República, se crea el Fondo Nacional de Financiamiento Forestal, en el año 1991. 

Promulgación de la Ley Forestal No.7174 de 1990 y su Reglamento, y el Decreto Ejecutivo No. 19886-MIRENEM.

	Área temática
	Financiamiento forestal 

	Objetivo (s)
	Financiar para beneficio de pequeños y medianos productores, mediante créditos u otros mecanismos de fomento del manejo del bosque, intervenido o no, los procesos de reforestación, forestación, viveros forestales, sistemas agroforestales, recuperación de áreas denudadas y los cambios tecnológicos en aprovechamiento e industrialización de los recursos forestales. También captará financiamiento para el pago de servicios ambientales que brindan los bosques, las plantaciones forestales y otras actividades necesarias para fortalecer el desarrollo del Sector de recursos naturales.

	Meta
	No especifica

	Componentes principales
	· Programa de Pago por Servicios Ambientales (PSA):  consiste en un reconocimiento financiero por parte del Estado, a través del FONAFIFO, a los y las propietarios y poseedores de bosques y plantaciones forestales por los servicios ambientales que éstos proveen y que inciden directamente en la protección y mejoramiento del medio ambiente.

· Crédito forestal: apoyar proyectos exitosos bajo condiciones de tasas de interés y plazos adecuados a la realidad forestal del país.  

	Proyectos
	ECOMERCADO: tiene como objetivo aumentar la conservación de bosques en Costa Rica, apoyar el desarrollo de mercados y proveedores privados de los servicios ambientales ofrecidos por los bosques privados, incluir la protección de la diversidad biológica así como mitigar los gases que producen el efecto de invernadero y favorecer los servicios hidrológicos.

Reactivación de la Reforestación Comercial en Costa Rica (REFORESTA): tiene como objetivo reactivar la reforestación en Costa Rica, a través del desarrollo de tres líneas de trabajo: diseño de un esquema técnico y financiero favorable para el establecimiento de plantaciones forestales con fines comerciales, la innovación y desarrollo de nuevos productos elaborados a partir de madera de plantaciones forestales, y el diseño e ejecución de una campaña de promoción del consumo de madera de plantaciones.

Programa Forestal Huetar Norte (KfW): Tiene entre sus objetivos el de ampliar y conservar 74,000 hectáreas de áreas forestales en la región Huetar Norte, en un período de 7 años, a partir del año 2000.

	Vigencia
	Vigente desde 1991

	Cobertura
	Todo el país

	Beneficiarios
	Pequeños y medianos propietarios de terrenos con bosque o de aptitud forestal. 

	Información adicional
	San José,   Avd. 5 entre calles 3 y 5

Tel. (506)257-84-75 , Fax (506) 257-96-95

Web: http://www.fonafifo.com/
E-mail: contactenos@fonafifo.com

	Observaciones
	


Fuente: IICA Costa Rica. 2006. Inventario sobre las principales normativas, orientaciones institucionales, políticas, programas y proyectos relacionados con el medio rural del país. San José, CR. 109 p. 
